
^^or Don Pedro Vareta digo én esté 
dia lo siguiente: 

„He dado cuenta al Rey del oficio qué 
por el Ministerio del cargo de V. E . se pasó 
al del mió con fecha de 30 de Setiembre úh 
timo, en que con motivo de la propuesta que 
hizo el Capitán General del Reyno dé Ga
licia para construir en él mismo dé cuenta 
del fondo de utensilios, los quarteles necesa* 
rios, se supone que semejantes obras quan-* 
do se costean de dicho ramo son absoluta-* 
mente privativas de los Intendentes : T en-* 
terado de todo S. M . como de los anteceden
tes que han mediado en el asunto desde el 
año de i f88 , se ha servido resolver sé ob̂  
servé puntualmente en esta parte 4 ahora y 
en lo sucesivo, el articulo doce del tratado 
segundo y titulo primero del tomo quarto dé 
las Ordenanzas Generales del Exércíto, por 
el qual se previene que los Edificios Militares 
estén á cargo y dirección del Real Cuerpo 
de Ingenieros , aunque el fondo ó caudal que 
se emplee en su construcción y conservado^ 
sea de Propios ó Arbitrios de los Pueblos ú 



o í r^ Comunidades; poniendo estas, _)/ ^«e/Zoí 
m ÍÍÍOÍ caío^, comisionado que lleve pun
tual cuenta , presencie las mediciones, é in
tervenga los pagos para que nada se libre 
sin su conocimiento.'" 

Lo traslado á V. de Real orden para 
su cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V\ muchos años. Aranjuez 23 de 
Eneró de i f p f . 

Señor 


